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En                                  nos hemos caracter izado por la t ransparencia 
y legal idad en el  desarrol lo de nuestros negocios.  Creemos profunda-
mente en nuestros valores y hacemos de el los una forma de trabajar y de 
comportarnos. .

     
Todos, quienes formamos parte de esta empresa entendemos que lo 
somos y que día a día aportamos a la salud de mi les de personas que 
cuentan con nuestro t rabajo.

Nuestra forma de ser y t rabajar está acompañada de una ser ie de guías 
de comportamiento que nos recuerdan constantemente nuestro          
compromiso con la excelencia,  la responsabi l idad y honest idad.

Desde nuestro Código de Ét ica y Conducta no sólo nos proyectamos 
hacia nuestros socios s ino también a nuestros cl ientes,  proveedores, 
entes reguladores,  colaboradores y otros interesados.

Este documento es un compromiso integral ,  lo que lo convierte en una 
herramienta de gobernanza y t ransparencia organizacional  desde la 
cual ,  ar t iculamos nuestra forma ét ica de hacer negocios y además    
abr imos el  espacio y procesos para que cualquier persona puede         
informarnos sobre aquel lo que considere no está respondiendo a      
nuestra responsabi l idad de gest ión t ransparente y legal .

De antemano agradezco profundamente su respaldo a lo expresado en 
este Código de Ét ica y Conducta;  les invi to a hacer lo parte de su trabajo 
diar io y a seguir  construyendo la cul tura de ¡Talentos que salvan vidas!

Luis Eduardo Marín Llosent
Presidente.
Socio Fundador
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El Código de Ét ica y Conducta t iene como objet ivo establecer nuestros comportamientos 
ét icos:  conf ianza, t ransparencia,  integr idad y compromiso que deben guiar la forma en 
como quienes trabajan en Nutr icare deben actuar y de la misma forma el  de terceros con 
los que se relaciona, así  como también a ayudar a consol idar una conducta empresar ia l  
aceptada y respetada por todos los colaboradores y direct ivos de Nutr icare.
 
El  Código de Ét ica y Conducta se conf igura como punto de part ida del  modelo de ét ica y 
la cul tura de cumpl imiento de la Compañía.  Esta cul tura or ienta las relaciones entre         
colaboradores y sus actuaciones de estos con cl ientes externos e internos, proveedores, 
colaboradores y con la sociedad en general .  

Las actuaciones de la Compañía se basan en la v ivencia de nuestros comportamientos de 
cumpl imiento:  conf ianza, ét ica,  t ransparencia,  integr idad y compromiso.  

El  Código de Ét ica y Conducta está dir igido a todos los direct ivos,  colaboradores, socios 
comerciales,  proveedores y cl ientes de Nutr icare.

Nutr icare impulsará la adopción de pr incipios y comportamientos semejantes a los de este 
Código en aquel las empresas en las que part ic ipe, entre sus colaboradores, socios    
comerciales,  proveedores y cl ientes.

El  pr incipio de debido control  a l  tener conocimiento de este Código de Ét ica y Conducta,  
se adhieren a este y ent ienden que en atención a este pr incipio se contempla anal izar que 
cuenten con modelos de ét ica y cumpl imiento que permitan mit igar los r iesgos en esta    
mater ia en sus relaciones con terceros.

La Al ta Dirección de Nutr icare asignará todos los medios a su alcance para hacer cumpl i r  
las normas contenidas en el  presente Código de Ét ica y Conducta.
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1. OBJETIVO

2.

3.

COMPORTAMIENTOS DEL PROGRAMA ANTICORRUPCIÓN

ALCANCE
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Tiene como propósi to detectar y prevenir  r iesgos en mater ia de: ant icorrupción, conf l icto 
de intereses, cumpl imiento legal ,  derechos humanos, blanqueo de capitales,  incluyendo 
los relacionados a i l íc i tos penales,  así  como minimizar sus eventuales impactos.  Este 
código sigue las mejores práct icas de redacción y contenido de nuestros socios        
comerciales.

Nutr icare apl ica el  pr incipio de debido control  para promover el  cumpl imiento de las 
normas internas y externas para:
 

Para prevenir ,  detectar y erradicar conductas i r regulares o contrar ias a estas.
Anal izar y gest ionar los r iesgos ant icorrupción, conf l icto de intereses, cum-
pl imiento legal ,  derechos humanos, blanqueo de capitales,  def in i r  responsabi l i -
dades y comportamientos esperados de parte de colaboradores, socios comer-
ciales,  proveedores y cl ientes.
Def in i r  responsabi l idades y comportamientos esperados.
Asignar recursos a la formación de colaboradores y direct ivos en Nutr icare.
Contar con procesos y controles para conf i rmar y evaluar el  cumpl imiento y el  
comportamiento ét ico de la compañía,  así  como para not i f icar,  evaluar y 
responder a potenciales conductas i r regulares.
En este sent ido, el  debido control  también signi f ica supervisar que los colabora-
dores o terceros que ponen en conocimiento de la compañía,  de buena fe,         
potenciales conductas i r regulares no sufren represal ias.

 

4

4.

5.

MODELO DE ÉTICA Y CONDUCTA

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

Exist imos para t ransformar desde nuestro ta lento interno la v ida de las personas 
y eso lo hacemos comprometidos con una operación consciente guiada por los 
objet ivos de desarrol lo Sostenible y avanzamos cada día porque disponemos de 
la for ta leza de nuestro equipo humano, el  apoyo de proveedores y distr ibuidores 
y lo más importante conf ianza y f idel idad de los cl ientes.

 

Para más detal le véase: NTC-PL-GCU-001 pol í t ica de Ant icorrupción, NTC-PL-GCU-002 
Pol í t ica conf l icto de intereses.  
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Nutr icare t iene como objet ivo que todas las personas y ent idades a las que       
a lcanza el  presente Código de Ét ica y Conducta cumplan en sus relaciones con 
los grupos de interés los pr incipios que se indican a cont inuación:

   Nutr icare t iene como objet ivo que todas las personas y ent idades a las que 
alcanza el  presente Código de Ét ica y Conducta cumplan en sus relaciones 
con los grupos de interés los pr incipios que se indican a cont inuación:

 

a. Cumplimiento de las normas

.

 
Promover los pr incipios de conf ianza, ,  t ransparencia,  integr idad y            
compromiso.

 

Br indar buenas condiciones de trabajo,  respetando los derechos laborales.

 

Promover el  respeto a los derechos humanos y l ibertades públ icas  reconoci-
das en la declaración universal  de los derechos humanos de las naciones 
unidas.

 
Cumpl i r  y acatar las leyes nacionales e internacionales que sean de apl i -
cación.

 
Respetar los derechos humanos y l ibertades públ icas,  contr ibuir  a la preser-
vación del  entorno natural  y colaborar con el  desarrol lo y bienestar de las 
comunidades.

 

Nuestro compromiso en Sostenibi l idad se al inea a los Objet ivos de Desarrol lo 
Sostenible,  creemos en el  aporte val ioso que como organización podemos 
hacer en pro del  desarrol lo del  mundo actual  y en nuestro impacto posi t ivo a 
las generaciones futuras.  Para el lo t rabajamos constantemente en                 
d imensionar una estrategia Económica, Social  y Ambiental  robusta que forma 
parte de nuestros compromisos organizacionales.

 

b. Sostenibil idad
.

 

Para más detal le véase: NTC-PL-GCU-001 pol í t ica de Ant icorrupción, NTC-PL-GCU-002 
Pol í t ica conf l icto de intereses.  



Promover los pr incipios de conf ianza, ,  t ransparencia,  integr idad y            
compromiso.

 

Nuestro compromiso en Sostenibi l idad se al inea a los Objet ivos de Desarrol lo 
Sostenible,  creemos en el  aporte val ioso que como organización podemos 
hacer en pro del  desarrol lo del  mundo actual  y en nuestro impacto posi t ivo a 
las generaciones futuras.  Para el lo t rabajamos constantemente en                 
d imensionar una estrategia Económica, Social  y Ambiental  robusta que forma 
parte de nuestros compromisos organizacionales.

 

Cumpl i r  con los requer imientos de la compañía en mater ia de ét ica y         
cumpl imiento.

 

c. Ser parte del cumplimiento .

  

Velar por la t razabi l idad de las decis iones de los colaboradores para poder 
evidenciar razonablemente y en todo momento que se cumplen con las    
pol í t icas,  procesos y controles de la compañía.

 

e. Toma de decisiones
 

Poner en conocimiento de la compañía inmediatamente las potenciales  i r re
gular idades o incumpl imientos del  código de los que puedan tener             
conocimiento.
   

 

f .  Comunicar  

Ut i l izar los mecanismos que la compañía pone a su disposición para          
consul tar  las dudas que pudieran tener respecto del  código de Ét ica y      
Conducta,  de las normas que lo sustentan o,  en general ,  del  modelo de ét ica 
y cumpl imiento de la compañía.

 

La conducta de todos los colaboradores debe proteger la reputación de la 
compañía y ser ejemplo de r igor,  ét ica y profesional idad.

 

d.   Seamos un ejemplo
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“Be Sustainabi l i ty”  es uno de nuestros valores organizacionales en el            
establecemos que “Hacemos de nuestra exper iencia profesional  en Nutr icare 
un legado: social ,  ambiental  y económico”,  así  cada uno de nuestros           
colaboradores ent iende que, la Sostenibi l idad es un pi lar  fundamental  de 
nuestra estrategia,  pero,  sobre todo de nuestra forma de ser y de hacer      
negocios.
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6. RELACIÓN CON TERCEROS

Nutr icare vela por que colaboradores, socios comerciales,  proveedores y         
c l ientes actúen conforme a nuestros pr incipios de conf ianza, t ransparencia,               
integr idad y compromiso por la ét ica y cumpl imiento,  basado en el  pr incipio de 
debido control  antes mencionado y cuyo objet ivo es promover una cul tura ét ica 
con el  f in de prevenir ,  detectar y erradicar i r regular idades. El  debido control  
pasa también por una adecuada evaluación en mater ias relat ivas a la ét ica y el  
cumpl imiento de los terceros con los que Nutr icare mant iene relaciones de       
negocio o aquel los que puedan actuar en su nombre. Para más información 
véase NTC-M-CO-001 Manual de l ineamientos de sostenibi l idad de la cadena de 
abastecimiento.

 
7. RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS

Nutr icare establece como pautas de comportamiento básicas, entre otras,  la 
declaración universal  de derechos humanos, declaración de los pr incipios y 
derechos fundamentales en el  t rabajo y convenios de la organización                   
internacional  del  t rabajo,  las l íneas directr ices para empresas mult inacionales 
de la OCDE y el  pacto mundial  de naciones unidas.

 
  

Los derechos humanos son inherentes a todas las personas, por lo que este 
código t iene como objet ivo establecer un marco de valores y conductas que 
sirvan como referencia para el  comportamiento del  personal  en sus funciones 
diar ias,  en las relaciones laborales,  en las interacciones del  personal ,  e l  respeto 
por la igualdad y el  t rabajo digno.

 

Poner en conocimiento de la compañía inmediatamente las potenciales  i r re
gular idades o incumpl imientos del  código de los que puedan tener             
conocimiento.
   

 

Respeto a las personas y a la no discriminación:  Tanto Nutr icare como sus  
proveedores y socios comerciales deberán tener práct icas con las que se 
demuestre que se trata a sus colaboradores con respeto y dignidad,             
tadicionalmente proporcionarán las mismas oportunidades en el  acceso al  
t rabajo y  promoción profesional ,  asimismo debe garant izar y la ausencia de 

 

Se establecen dentro de esta dimensión los siguientes aspectos:
.
 



Nutr icare vela por que colaboradores, socios comerciales,  proveedores y         
c l ientes actúen conforme a nuestros pr incipios de conf ianza, t ransparencia,               
integr idad y compromiso por la ét ica y cumpl imiento,  basado en el  pr incipio de 
debido control  antes mencionado y cuyo objet ivo es promover una cul tura ét ica 
con el  f in de prevenir ,  detectar y erradicar i r regular idades. El  debido control  
pasa también por una adecuada evaluación en mater ias relat ivas a la ét ica y el  
cumpl imiento de los terceros con los que Nutr icare mant iene relaciones de       
negocio o aquel los que puedan actuar en su nombre. Para más información 
véase NTC-M-CO-001 Manual de l ineamientos de sostenibi l idad de la cadena de 
abastecimiento.

 

8. PAUTAS DE CONDUCTA Y PROHIBICIONES

Para Nutr icare es muy importante establecer los l ineamientos que se deben de 
seguir  en nuestras act iv idades diar ias,  para garant izar que nuestro actuar es a 
favor de la legis lación y la normat iva interna de la organización.

 

Nutr icare establece como pautas de comportamiento básicas, entre otras,  la 
declaración universal  de derechos humanos, declaración de los pr incipios y 
derechos fundamentales en el  t rabajo y convenios de la organización                   
internacional  del  t rabajo,  las l íneas directr ices para empresas mult inacionales 
de la OCDE y el  pacto mundial  de naciones unidas.

 
  

Respeto a las personas y a la no discriminación:  Tanto Nutr icare como sus  
proveedores y socios comerciales deberán tener práct icas con las que se 
demuestre que se trata a sus colaboradores con respeto y dignidad,             
tadicionalmente proporcionarán las mismas oportunidades en el  acceso al  
t rabajo y  promoción profesional ,  asimismo debe garant izar y la ausencia de 

 

s i tuaciones de discr iminación por razón de sexo u or ientación sexual ,  etnia,  
estado civ i l ,  condición social ,  ideas rel igiosas, pol í t icas o s indicales,  edad  
discapacidad o de cualquier otro t ipo.   
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No discriminación: Todas las personas deben ser t ratadas, protegidas,      
respetadas y valoradas de manera igual  s in dist inción alguna, en cualquier 
s i tuación o ante cualquier acción. 

 

Trabajo forzoso:  Nutr icare no part ic ipará ni  permit i rán el  t rabajo forzoso en 
ninguna circunstancia.  Todo empleo es voluntar io por tanto debe                     
garant izarse que los empleados son l ibres de f inal izar su contratación o de 
abandonar su puesto de trabajo con una antelación razonable según lo 
establezca el  código de trabajo.

 

Trabajo infanti l :    Nutr icare no tolerarán ni  ut i l izarán mano de obra infant i l  en 
cualquier fase de sus act iv idades, esto bajo las regulaciones establecidas en 
la lucha contra el  t rabajo Infant i l  y  la legis lación vigente.

 

Empleo digno:    Nutr icare remunerará a sus t rabajadores de acuerdo con las 
leyes salar ia les apl icables,  garant izarán el  derecho de sus empleados de 
acuerdo con la respect iva legis lación laboral .

 

Nutr icare asume el  compromiso de desarrol lar  sus act iv idades empresar ia les 
y profesionales de acuerdo con la legis lación vigente en cada uno de los      
lugares donde se tenga operación, manteniendo un comportamiento ét ico 
ejemplar y adoptando, en todo momento las mejores práct icas nacionales e 
internacionales para así  lograr lo.

 

a. Empresariales

 



Trabajo forzoso:  Nutr icare no part ic ipará ni  permit i rán el  t rabajo forzoso en 
ninguna circunstancia.  Todo empleo es voluntar io por tanto debe                     
garant izarse que los empleados son l ibres de f inal izar su contratación o de 
abandonar su puesto de trabajo con una antelación razonable según lo 
establezca el  código de trabajo.
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Nutr icare rechaza cualquier manifestación de acoso f ís ico,  psicológico, 
moral  o de abuso de autor idad, así  como cualquier otra conducta que pueda 
generar un entorno int imidator io u ofensivo con los derechos de las personas, 
Nutr icare promueve condiciones de trabajo que evi ten el  acoso en todas sus 
formas, incluyendo el  sexual ,  véase para más información NTC-PL-CTA-021 
pol í t ica de Prevención del  acoso laboral  o sexual .  

 

Nutr icare,  vela por el  cumpl imiento de las disposiciones de la Organización 
Internacional  del  Trabajo (OIT).   

 

Nutr icare respeta la diversidad de género promueve el  desarrol lo profesional  
y personal  de todos sus colaboradores, asegurando la igualdad de           
oportunidades a t ravés de sus pol í t icas de actuación. 

          

Nutr icare no acepta ningún t ipo de discr iminación en el  ámbito profesional  
por mot ivos de edad, raza, color,  sexo, rel ig ión, opinión pol í t ica,                   
nacional idad, or ientación sexual ,  or igen social  o discapacidad.

 

Nutr icare impulsa la adopción de pol í t icas de seguridad y salud en el  t rabajo 
y adopta las medidas prevent ivas establecidas en la legis lación vigente de 
cada país.  La compañía faci l i ta a sus colaboradores y empresas                   
colaboradoras la or ientación y los recursos necesar ios con el  f in de que 
desarrol len sus act iv idades de una forma segura y saludable.

 

Las obl igaciones que mantenga la empresa con sus cl ientes y socios de 
negocio deberán estar debidamente documentadas y resguardadas.

 
Nutr icare considera su imagen y reputación corporat iva como uno de sus 
act ivos más val iosos para preservar la conf ianza de sus cl ientes,                   
colaboradores, proveedores, autor idades y de la sociedad en general .             
Igualmente,  v igi lará el  respeto y uso correcto y adecuado de la imagen y               
reputación corporat iva por parte de los colaboradores de empresas           
contrat istas y colaboradoras.
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En Nutr icare desarrol lamos relaciones de largo plazo con nuestros cl ientes,  
basadas en la conf ianza, ét ica,  t ransparencia,  integr idad y compromiso. 

 

La part ic ipación de la empresa en los procesos públ icos l ic i tator ios y de 
cualquier otra modal idad debe ser t ransparente y en estr icto apego a la    
normat iva apl icable,  respetando el  pr incipio de l ibre competencia.  Es           
prohibido ofrecer una dádiva a un funcionar io públ ico,  así  como cometer 
cualquier otro del i to para obtener alguna ventaja durante el  proceso de        
contratación. Para más información ver el  NTC-PL-GCU-001 Pol í t ica               
Ant icorrupción y NTC-PL-GCU-002 Pol í t ica conf l icto de intereses. 

 

Nutr icare ni  sus colaboradores podrán pedir  o dar contr ibuciones para el  
apoyo de part idos pol í t icos,  in ic iat ivas,  comités o candidatos,  haciendo uso 
del  nombre, fondos, propiedades, equipos o servicios de Nutr icare.  Esto 
incluye cualquier contr ibución monetar ia.  

 

Las act iv idades de cabi ldeo o los contactos con el  gobierno a nombre de    
Nutr icare con el  f in de cabi ldeo, se encuentran permit idas cuando sean 
aprobadas previamente por la al ta gerencia de Nutr icare.  

 
Los colaboradores Nutr icare deben cumpl i r  las leyes vigentes en los países 
donde desarrol lan su act iv idad y deben observar en todas sus actuaciones 
un elevado comportamiento ét ico.

 

b. Colaboradores
 

Los colaboradores Nutr icare deben evi tar  cualquier conducta que, aún sin 
v io lar  la ley,  pueda per judicar la reputación de Nutr icare y afectar de manera 
negat iva a sus intereses.

 

Los colaboradores de Nutr icare que part ic ipen en el  registro,  e laboración, 
revis ión o reporte de la información f inanciera,  deberán conocer y cumpl i r  
tanto la normat iva legal  como las normas y procedimientos de control  interno 
que afecten al  desarrol lo de su trabajo con objeto de asegurar la f iabi l idad 
de la información f inanciera que se emita.
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Los colaboradores de Nutr icare deben actuar,  no solo conforme a las leyes y 
normas tr ibutar ias que les sean de apl icación, s ino de acuerdo con las 
normas y procedimientos de control  interno que incluyen las buenas         
práct icas basadas en el  pr incipio de transparencia.  

 

Los colaboradores no podrán: ofrecer,  prometer,  entregar o autor izar que se 
entreguen dádivas o cualquier otro benef ic io a cl ientes,  proveedores y/o 
cualquier parte interesada con el  f in de obtener alguna ventaja indebida. 

 

Los colaboradores no podrán recibir  a lguna forma regalos,  incent ivos o algún
t ipo de retr ibución, así  como tampoco tener esta práct ica para con: cl ientes  
de Nutr icare.  Para más información ver el  NTC-PL-GCU-01 Pol í t ica               
Ant icorrupción y NTC-PL-GCU-002 Pol í t ica conf l icto de intereses. 

 
Los colaboradores de Nutr icare deben conocer y cumpl i r  las normas de      
protección de la salud y segur idad en el  t rabajo y velar por la segur idad 
propia,  de otros colaboradores, de cl ientes,  proveedores y,  en general ,  de 
todas las personas que pudieran verse afectadas por el  desarrol lo de sus 
act iv idades.

 

c. Cultura y Talento humano  

Los colaboradores de Nutr icare deben tratarse con respeto,  propiciando un 
entorno de trabajo agradable,  saludable y seguro.

 

Los colaboradores de Nutr icare no podrán trabajar para ninguna otra        
compañía fuera de Nutr icare al  mismo t iempo de su jornada laboral .  para más 
información ver documentos:  NTC-PL-CTA-010 Pol í t ica de Disponibi l idad y 
contrato de trabajo.  

    

Cualquier act iv idad externa deberá ser estr ictamente separada de su trabajo 
y no deberá afectar el  desempeño de su trabajo con Nutr icare.   Todo            
colaborador debe asegurar que las destrezas que haya adquir ido o ut i l izado 
en Nutr icare no se usen de manera tal  que pudieran last imar el  negocio de 
Nutr icare.  
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Nutr icare basa la relación con sus colaboradores en la leal tad or iginada 
como consecuencia de los intereses comunes existentes entre el los y la   
compañía.  Por el lo,  respeta la part ic ipación de sus colaboradores en           
act iv idades ajenas a Nutr icare,  s iempre que se desempeñen dentro del  
marco legal  apl icable y de los contratos laborales y no entren en               
competencia o confrontación con sus deberes como colaboradores de         
Nutr icare ni  se ut i l icen como medio para real izar práct icas corruptas.   

 
  t
Toda nuestra mercadotecnia y promoción será precisa y verdadera. Nunca 
será aceptable t ransmit i r  mensajes del iberadamente engañosos, omit i r  
hechos importantes acerca de los productos,  sus funciones, garant ías de 
estos,  accesor ios o precios de venta al  públ ico,  o hacer fa lsas reclamaciones 
sobre las ofertas de nuestros compet idores o proveedores.

 

d. Mercadeo

Nutr icare garant iza la protección de la información de los cl ientes que sea 
del icada, pr ivada o conf idencial  f rente a f i l t raciones y accesos no                
autor izados. Los colaboradores de Nutr icare que tengan permisos para 
acceder a este t ipo de información deben seguir  los procedimientos y      
pol í t icas de protecciones de datos diseñados.

 Las act iv idades que efectúe Nutr icare durante el  desarrol lo de una              
capaci tación, foro,  s imposio o congreso deben ser regidos por la 
NTC-ME-002 Gest ión de act iv idades promocionales.

 Los patrocinios,  lanzamientos de producto,  demostración/evaluación de 
equipo, fami l iar ización de productos o cualquier t ipo de reunión con f ines 
comerciales debe ser según lo establecido en la NTC-PL-FI-005 Pol í t ica de 
Act iv idades Promocionales.
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Las reuniones que se mantengan con funcionar ios públ icos deberán 
real izarse en las instalaciones del  lugar de trabajo de estos funcionar ios,  
solo cuando el lo no sea posible se buscará otro lugar que sea idóneo para la 
consecución de los f ines de la reunión.   

 

Las donaciones con f ines benéf icos,  educacionales y de invest igación a     
ent idades públ icas y pr ivadas son permit idas siempre que se cumplan con 
los l ineamientos establecidos en las   pol í t icas,  y cuando el lo no impl ique ni  
se perciba como un soborno o cualquier otro del i to de corrupción para      
benef ic iar  de forma directa o indirecta a la empresa en sus negocios.    

 

La entrega de muestras para los cl ientes del  sector públ ico y pr ivado deberá 
tener como único f in la evaluación del  producto por lo que no puede ser 
entregado para benef ic iar  a una persona o para conseguir  a lguna ventaja 
indebida para Nutr icare S.A.   

 

En ciertas ocasiones especiales está permit ido proporcionar pequeñas    
atenciones a los cl ientes del  sector pr ivado, cuando sea apropiado y         
conforme con las costumbres locales y legis laciones de las jur isdicciones en 
las que opera Nutr icare,  dichas atenciones no deberán tener f ines i legales o 
como medio de inf luencia indebida y deberán ser acorde con los montos               
establecidos en las Pol í t icas de Nutr icare.    

 
Se prohíbe f inanciar act iv idades de entretenimiento a funcionar ios del  sector 
públ ico y otras personas relacionadas a estos.    

 
Para más información véase: NTC-PL-FI-005 Pol í t ica de act iv idades            
promocionales y NTC-PL-GCU-01 Pol í t ica Ant icorrupción.   
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Todo aquel  proveedor que por regulaciones deban de cumpl i r  con un sistema 
de gest ión de cal idad deberá not i f icar lo a Nutr icare y estará anuente a       
demostrar dicho sistema de gest ión ya sea por requer imientos especí f icos o 
por procesos de auditor ía.

  

e. Proveedores

Los proveedores deberán garant izar el  cumpl imiento de las especi f icaciones 
y la correcta documentación de sus productos y/o servicios y procesos,    
asegurando la cal idad de lo adquir ido por Nutr icare.  Para más información 
ver NTC-PL-GCU-001 Pol í t ica Ant icorrupción y NTC-M-CO-001 Manual de 
l ineamientos de sostenibi l idad de la cadena de abastecimiento.

 8. COMPETENCIA JUSTA Y CONTRA MONOPOLIOS

9. CONFLICTO DE INTERESES

Nutr icare y todos nuestros colaboradores deberán cumpl i r  las leyes contra      
monopol ios y competencia desleal ,  que aborda aspectos como:

 

Los colaboradores de Nutr icare no part ic iparán en procesos o decis iones en las 
que pudiera entenderse que existe un conf l icto entre su propio interés y el  de la 
Compañía.  

 

Acuerdos con compet idores que causan daño a cl ientes,  incluyendo el         
arreglo de precios y apropiación de cl ientes o contratos.

 

Acuerdos que l imi tan excesivamente la habi l idad de un cl iente para vender 
un producto,  incluyendo establecer el  precio de reventa de un producto o 
servicio.

 

Intento de monopol izar representaciones de marca, incluyendo poner precio 
a un producto,  por debajo del  costo;  para el iminar la competencia.

 



10. LEALTAD

11. LINEAMIENTOS CONTRA SOBORNO, FRAUDE Y CORRUPCIÓN

Los colaboradores y miembros de la al ta dirección de Nutr icare t ienen un deber 
de leal tad hacia la Empresa y deben ser íntegros en su toma de decis iones;     
asimismo están en la obl igación de indicar de forma expresa a la a la compañía 
cuando exista un conf l icto de interés real ,  potencial  o aparente.  No comunicar 
estos conf l ictos reales o aparentes será considerado una fal ta para la cual  se 
podrá apl icar el  régimen discipl inar io.  Para más información ver 
NTC-PL-GCU-001 Pol í t ica Ant icorrupción.  

  

Todas las act iv idades u operaciones real izadas por los t rabajadores en el       
e jercicio de sus funciones deben ser ejecutadas exclusivamente para               
salvaguardar el  interés de la Empresa, de manera legal ,  t ransparente y justa 
para no afectar el  buen funcionamiento de la Empresa. 

 

NTC-M-GCU-001-01
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Nutr icare se compromete a real izar negocios basados en conf ianza, ét ica,  
t ransparencia,  integr idad y compromiso, evi tando cualquier forma de         
corrupción y cumpl iendo en todos sus extremos la normat iva ant isoborno 
apl icable.

 

Nutr icare cuenta con una pol í t ica de ant icorrupción y sus normas de            
actuación, que deben cumpl i r  todos los colaboradores de la organización.

 

Anualmente se evalúa el  contenido de las pol í t icas internas para asegurar 
que están al ineadas con las actual izaciones de las práct icas nacionales e 
internacionales.

 

Los colaboradores no podrán real izar en nombre de Nutr icare contr ibuciones 
con f ines pol í t icos contrar ias a la ley,  obtener un trato de favor ut i l izando los 
patrocinios o las donaciones como medio para conseguir lo,  ut i l izar las        
re laciones y contactos comerciales de la empresa en benef ic io propio o de 
un tercero,  n i  establecer relaciones de negocio con terceras partes s in    
cumpl i r  los deberes mínimos de debida di l igencia en el  conocimiento de 
terceros.

 



13. BLANQUEO DE CAPITALES

Todas las act iv idades u operaciones real izadas por los t rabajadores en el       
e jercicio de sus funciones deben ser ejecutadas exclusivamente para               
salvaguardar el  interés de la Empresa, de manera legal ,  t ransparente y justa 
para no afectar el  buen funcionamiento de la Empresa. 

 

12. RELACIÓN CON PROVEEDORES, CONTRATISTAS, SOCIOS 
Y COLABORADORES

Nutr icare considera indispensable a sus proveedores, socios,  contrat istas y 
colaboradores indispensables para lograr sus objet ivos de crecimientos y 
mejora de la cal idad de servicio.  Así  busca establecer con el los relaciones 
basadas en conf ianza, benef ic io mutuo y respeto a la l ibre competencia.

 

Nutr icare promueve la contratación de terceros que acredi ten práct icas en 
cuest iones de índoles ét ica,  social  y ambiental .

 

Nutr icare no contratará o real izará negocios con un socio comercial  y o     
proveedor s i  considera que éste genere un r iesgo de violar las leyes          
apl icables en mater ia de ant icorrupción o las prohibiciones establecidas en 
esta pol í t ica.

 

Para más información véase NTC-M-CO-001 Manual de l ineamientos de 
sostenibi l idad de la cadena de abastecimiento.

 

Nutr icare cuenta con los procesos y procedimientos que garant izan la       
prevención y evi ta el  blanqueo de capitales provenientes de act iv idades 
del ict ivas o i l íc i tas,  y cuenta con pol í t icas y procedimientos de control          
interno para su prevención, detección y,  en su caso, erradicación.

 

NTC-M-GCU-001-01
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La negociación de contratos,  tanto en el  ámbito públ ico como en el  pr ivado, 
solo la pueden real izar las personas autor izadas por la compañía,  que 
además revisa per iódicamente sus elementos de contabi l idad y control         
interno para asegurar que no puedan ocul tar  pagos indebidos o contrar ios a 
lo que se dispone en este Código de Conducta.  .

 

Para más información véase NTC-PL-GCU-001 Pol í t ica Ant icorrupción.

 



Exist imos para t ransformar desde nuestro ta lento interno la v ida de las personas 
y eso lo hacemos comprometidos con una operación consciente guiada por los 
objet ivos de desarrol lo Sostenible y avanzamos cada día porque disponemos de 
la for ta leza de nuestro equipo humano, el  apoyo de proveedores y distr ibuidores 
y lo más importante conf ianza y f idel idad de los cl ientes.

 

NTC-M-GCU-001-01
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Todos los colaboradores de Nutr icare deben cumpl i r  con las disposiciones 
legales apl icables y prestar especial  atención a aquel los supuestos en que 
existan indicios de fal ta de integr idad de las personas o ent idades con las 
que se mant ienen relaciones comerciales como, entre otros,  pagos que 
resul ten inusuales atendiendo a la naturaleza de la t ransacción, pagos        
real izados a o por terceros no mencionados con el  contrato,  pagos a          
personas o ent idades residentes en paraísos f iscales o a cuentas bancar ias        
abiertas en of ic inas ubicadas en paraísos f iscales,  pagos a ent idades en las 
que no sea posible ident i f icar a los socios o úl t imos benef ic iar ios,  pagos 
extraordinar ios no previstos en los contratos.  Para más información ver 
NTC-PL-GCU-001 Pol í t ica Ant icorrupción.

 
14. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

15. ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO

La violación a las disposiciones contenidas en este Código o a las pol í t icas     
empresar ia les podría conl levar a la imposición de sanciones discipl inar ias.  Para 
más información ver la NTC-PL-CTA-017 Pol í t ica Discipl inar ia y NTC-M-CO-001 
Manual de l ineamientos de sostenibi l idad de la cadena de abastecimiento.

 

Nutr icare comunicará y di fundirá entre todos sus colaboradores, socios 
comerciales,  proveedores y cl ientes el  contenido del  presente Código de 
Ét ica y Conducta.

 

Todos los colaboradores que se incorporen o pasen a formar parte de         
Nutr icare deberán aceptar los comportamientos,  pr incipios y las normas de 
actuación establecidas en el  mismo.

 

Nadie,  independientemente de su nivel  o posición, está autor izado para 
sol ic i tar  a un empleado que contravenga lo establecido en el  presente 
código. Ningún empleado puede just i f icar una conducta impropia                
amparándose en una orden superior o en el  desconocimiento de este Código.

 



16. VIGENCIA

El código de ét ica y conducta entra en vigor para todos sus colaboradores el  
día de su publ icación y estará v igente en tanto no se apruebe su derogación. 

 

17. GESTIÓN DE DENUNCIAS 

El objet ivo de la gest ión de denuncias es regular su recepción y t ratamiento 
cuanto existan incumpl imientos del  código, ya sea por parte de empresas 
proveedoras nuestras,  c l ientes o bien nuestros colaboradores.  

 

Los colaboradores y terceros podrán presentar sus denuncias                       
conf idencialmente.  La empresa no tomará represal ia alguna en contra de los 
denunciantes.   

 

Se revisará anualmente y actual izará cuando corresponda, se revisarán, 
actual izarán o implantarán las pol í t icas,  procesos y controles que resul ten 
necesar ios.  Para el lo,  se considerarán las sugerencias y propuestas que 
real icen los empleados y los compromisos adquir idos por Nutr icare en       
mater ia de ét ica y cumpl imiento.  

 

Nutr icare t iene el  compromiso de asegurar la efect iv idad del  modelo de ét ica 
y cumpl imiento de la compañía y actual izar sus contenidos con la f recuencia 
necesar ia para asegurar que se ajusta a las cuest iones en mater ia de ét ica y 
cumpl imiento más importantes para la Compañía.  

 

Nadie,  independientemente de su nivel  o posición, está autor izado para 
sol ic i tar  a un empleado que contravenga lo establecido en el  presente 
código. Ningún empleado puede just i f icar una conducta impropia                
amparándose en una orden superior o en el  desconocimiento de este Código.
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Los colaboradores deberán informar a su super ior jerárquico o al  of ic ia l  de 
cumpl imiento de cualquier incumpl imiento o vulneración de las conductas 
recogidas en este documento.  A pesar de exist i r  la f igura del  super ior  
jerárquico, se recomienda ut i l izar el  canal  ét ico como pr incipal  medio para la 
comunicación de i r regular idades y la real ización de consul tas a la          
comisión del  código:  compl iance@nutr icare.co.cr

 
     



Los colaboradores y terceros podrán presentar sus denuncias                       
conf idencialmente.  La empresa no tomará represal ia alguna en contra de los 
denunciantes.   
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La ut i l ización de este procedimiento obl iga a recordar que la imputación de 
hechos, con conocimiento de su falsedad o con temerar io desprecio hacia la 
verdad, puede der ivar en responsabi l idades penales o civ i les en los términos 
contemplados en el  ordenamiento v igente.

 

Nutr icare podrá requer i r  la colaboración de cualquier persona o                   
departamento de la compañía para anal izar y resolver las consul tas y          
not i f icaciones recibidas.

 

Para gest ionar dudas, consul tas o denuncias sobre este código de ét ica y 
conducta al  correo: compl iance@nutr icare.co.cr.  Para más información véase 
NTC-PL-GCU-003 Pol í t ica de denuncias.

 
Alta Dirección:  ver i f icar que los colaboradores cumplan con el        
presente Código de Ét ica y Conducta.

 

Colaboradores: cumpl i r  con el  Código de Ét ica y Conducta.

 Comité Compliance: velar por el  cumpl imiento del  presente Código de 
Ét ica y Conducta,  y cualquier otra función establecida en este         
documento y demás pol í t icas empresar ia les.  Está conformado por 4 
colaboradores con puestos de dirección y gerencia.
 
Director/Gerentes/jefaturas /Coordinadores de Área: asegurar que 
su equipo de trabajo cumpla con el  presente Código de Ét ica y        
Conducta y sus procedimientos asociados.
 
Oficial  de Cumplimiento: supervisa el  Programa de Cumpl imiento 
Ant icorrupción de la empresa. 
 

 I .  Responsabil idades claves .

  


